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VIII Presentacion de díX'umrnto~

¡ V, Trih¡wa1P.\

¡;:J 'lrihu'J;'; o' :';,onará por 1(1 Direcr:i(¡!1 General de En-
seilanzil bu¡w¡-i,)j" p Inve51igacir'm. de a.cuerdo con las nOrm'15
f'stableCidas H' el il.riículo 3° del Reglamento de 24 de di
cípmbre de 1!1@ '((f-'l-o]F'tín Oficial del Estado)) de 23 de enero
de 1970' v :"$' pubhcar;Í, en el «Boletín Oficial del Estado}).

('un la salvedad que se indica
Servicio Social. han de reunirse en

'i('-I P;1Z0 seii.alado pJ.I-:1 la presentación

"l,!i¡z,;lt:tn NI 1:1 localidad en que radique

Los i)H:'<.eclt'n1.,·ó.
¡Jara cJ ('uJllpjimi('nLo
la fpc:ha de '''(pintf'!!>!)
de \nsLlrL'Lr

l." "lidO 'l' Ull ¡g-l:-a al Uu,sS¡ !'llno ¡:;eóor Director
tlt' la TI.'l'nK.:t ~·;upí:'riol' de lnWenifTos Navales y se
presentan:'. "~j L-, StTrelafÍa dl~ la misrru. Gobiernos Civiles,
Dele;~aeionp~; ;:dlllínb!;rativa~: de est-e D{~pm'tamcnto en las res-
pectivas pruvincias. v oIÍt~jna,'; de Correos d~ntro del plazo
de treinta (ltn,·, h;j,bIle-> a partIr de l,t publicaclUn de esta con·
vocatorül Lo:', ("spai!<llf>fi n',;identes en el extranjero lo ha.rán
;mte las repl'csentacidJWS diplomáticas y '~onsulares.

En ;¡quólla se hnn\ ('Dnstar expreSamf'ntlC el domicilio del
aspirante, nÚn1f'r'l de] documento nacional df, identidad, que
reime todos los l'eQublto:~ dl' In. Norma II y que se comprome
te, en caso Uf' ser' n¡;"obado. 3,urnr acatamiento a los Prin
cipios Fundamentale.c; (kl Movimiento Nacional y den:ás Leyes
Fundamentales dc] Reino. de acuerdo con lo estableCIdo en el
apartado el del artículo :36 dE' la Lev elE' Puncionarios Civiles
rh'l Esj;)dn de 7 -.le febn'ro de 19n4

:.l." A la in:--:tancia se <,Comlxti'lar¡'¡, l''2cib{J;; de haber abonado
en ht SIJcret(ll"ia df' h Escuela lfU, cantidades de cien pesetas
por fonn"cL\n de <:xpedklJtc y .,-;::t!t;nLfl Y ~::neo en concepto de
derecho;;, de (':;;1111(-11, j)llflWlldo~' ahonar dich:1S cantidades glo
balmente

CUflndu t¡" ',uLcil,ud 1:0 i' p &.1 1..../(' (t J8, Escuela. deberá
constar en la ¡nlsm,1. ,! nt'¡¡;)j 10 ,Id g110 pl stal O telegráfico que
se remita a l:~ n:enc::on:1da Secretarb por pl importe de los
dt'fecho,"- antc-rionlh,ni·c índ;c',do,-) En fj ¡:,ropto giro se hará
con:,.;tal' la pln7a a In qlh:' se conCUTsa,

3." Dentro de los dÍ{'~ elias búbile~' }~igu~('nti~s a la termina
ción dd nlazu de a([mj,'ión de ;r:;stancia-s. la Dirección de la
Escuela fpmíLil':'¡ projJue"l.a de ios aspirantes admitidos y ex
cluídos-.--ton,:-xpre.;iún eh' las eaus3,;'; en este último caso
a :a Díreccion Gelv:raJ d" Enseúal1z::l Supenor (' Investiga
ción para. su aprohaci'm ',! !yweedie1'rJ \' r:t1blieación en el «Bo
lei in Onda) del Egtado·'

Los interesado:" podrán interponer la;; recla,maciones opor
tunas l.utkuln 121 rif' Ll LB? de Pp)ceoimíento Administrati~

VOl antt" la Direccjón Genera f en el plazo de quince dlas. con
tados ;3, partlf del síguienlp a! oC' Lnl publicación, por conducto
de la Dirección 'iel Centro. que la tramitarA con carácter ur·
gent€' dl:bidamente informada
, Una vez resueltas lw" rf'e1am,lcicne '¡f' publicaran en el
«Boletín Oficial el"'; E::.;tudo) lU$ modiflCll<:I01WS o rectificaciones
que ;-;(. !wbÍl'ran pwe!uddo PO su caso, en la ¡¡sta de admitidDs.

Contra la imtprio-:" resolución. los interesados podrán inter
pon~r recurso de al.zada r¡nte el Ministerio en el plazo dE" quin
ce dias hábilt's

la

~-;on ri('i":d.nn~ par:. ',~'r 2.ritD¡iÍdo:',:

,<' Se; !~spa;\ui \ jn:~y()¡' de ('{,h:d.
2." HalLarse (.'}1 po>esion. ü ec;Ul,' t~n ('uuilwJUnes de obten~r

~ln mús l.r::¡mil...~ que el allonü dI' Jos den.chos para su expedI
ción, d',~ cua~quie!'a de los titulo::: de Arquiteelo, Ingeniel~o ~r
Escuela T{:('l1iCa SU}W!'1V' o LilX'nciado po)' Facultad UlllverSl
larin

;{y No paJeef'!' etl!'pnned<lG cmtag¡o~::.l ]1 d;2Íecto lisi~;o que
l' Inhabilite para la (lü(',Pl1cia, ., . .

4," No l1ab¿r »ido separado. nwdianL( cXIX,'dIentc dlSClplI
;,a1'io del SCl'vício del B"tarlo o de la Administración Local ni
¡1alla~s{~ inhahilita<lo para el ejercidü de Lt.'.; fu..Tlcíones públicas.

5" Cal'eC{~r de antecedentes penales
t;,<> En {>l caso de aq.lirantes femeninos, eStar exentos del

~~('r'.ÍcÜ> Snd:d ',' iwber,n cunplido ¡)lJteO' de expIrUr el pl[,zo
l)tu'a la pTc::entaci(m de rl<:)'cunl~ntos acreditativos de las condi
clones de capadtación ~' requisLos de la convocatona" .

7" Los ~ace,'dotes dl'1:l!:-:úm acredítar 8, correspondIente 11
cnwia j'desi,lslica

1<:1 Presidente c.d Tributlal citará a jos opositores dentro
del mes siguiente a su nombramiento. con antelación de quince
días. mediante convocatoria que se publicará en el «Boletín
Oficial riel E."tado" ," en la que ,se indicará el día, hora y
lugar el: que rlcban fmcer la presentacÍón

Se adoptarün las medidas necesaria~, oara que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la- eonvocatoria y ~l comienzo de los ejercicios.

limo, Sr.: A fin de cubrir plazas vacantes de Profesores En~

cargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores. de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo se~'Undo de la
Orden de 24 de diciembre de 1969 ((Boletín Oficial del Estado»
de 23 de enero de 1970).

Este Ministerin ha resuelto convocar concurso-oposIción para
proveer en la Escuela Técnica Superior de Ingeníei'O::: Navales
las c;!vuientes:

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la Que se con
vuca concurso-oposición para proveer pla;,:as de
Profesores Encargados de La,boratorio en lo Esc1J.f'
la Técnica Superior de Ingenieros Nm:ales

lim0 Sr. Director general de EnsefwIl7á Supenor f' !nvesti
gación,

Lo digo a V_ 1. para su conocimiento y di"m:J s t'f-ectOl'
Dios guarde a V, J. muchos años.
Madrid, 9 de ma1'70 df' 1970--P n, el Rol)iif'Cf{'t<;¡no Ricar

do Díez

Laboratorio de «Ensayos 1-Hdráulicos e HidrodínamícoSJI.
L:lboratorío de «Ensayos QUímieos};.
Laboratorio de «Ensayos Físicos».
Laboratorio de «Meta.lotecnia}l.
Laboratorio de (Electrotecnia».

l. Generales

Percibirán ia remuneración anual de 72.000 pesetas, más dos
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, 36.000
pesetas anuales de gratificaeión fija V dem(u, emolumentos lega~

les que puedan corresponderles.
El concurso - oposición se ajustará a las normas que se

indican:

_, Qulellt.'s no 10 realicen dentro dd plazo indIcado. salvo
casoó> de fuerza mayor, ~'€rderán todos los derechos- a obtener el
<:0;"" :'lll,rdiH~;~;' IlnPi;-'-'-',Wi':-llLü, sin pCl'ji'kj,¡ Q{' la l'e~pow~abili

dad en que pudkran incurrir por falsedad en la instancia a. que
S{' l",f'j ('l';'1'1 ~\p>rl.'ÜI: p'~r!lH'O de ~H IHJl'lllll ti; d. '''',j;, (:Oll','!"

toria
Lus a.,>piram..es que tengan la condición de funcionarios publi

cos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostra-dos para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or~

ganbmo de que depend-c-, acreditando su condición \' cuanta::: cir
cun!':;andas consten en FU hoja de Hervido!'

Lo Los aspirante;; illduídos en la propu":'<i[a pr-(~sental'ún antf
estt' D€partame-nio-Seoclóll de Gestión de P.frsona! y Ordena
ción Académica de EnseüumRs Técnicas~ dt:ntro de' plazo de
ll'(,jnlrt dial" húbi,es, a partir de la fecha en qUf' "'. pllolicó IOf
siguientes docum<'ntm; ae:'editatívos de las condicione,"· cir capa~

ciaDd v requisitos exi:Yidos .en la presenl,' convocatoria

101' hlrtida df' tl'lcÍlTIlento.
b' Copia compulsada del titulo twadémin'
(' Certificación médka.
el' Declaración jurada de no llaber SHio separado de ningún

C1Y-'PO de] Estado, Provincia o Municipio.
Certifica<;ión negativa de antecedente-:- pt-'llales.

n Las opositoras, c€rtifkación de tenp] cumpIJdo o pstar
€,X(":ins del Sf'rvieio Socia!

;,.( Lo~ .<;ac{'rd,;t('!"., la lkencia eclef:.iá~tica conef:.pondif'nte

1." Se leglLL pUl' lo establecido en la presente convocatoria,
Orden de 24 de dICIembre de 1969 «<Boletín Oficial del Estado»)
de 23 de enero de 1970), por la qUe se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas
Superiores; Reglamentación General para ingreso en la Admi,·
nis-tración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 29); Decreto de- la
Presidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero «{Boletín
Oficial del Estado;) del 15), por el que se aprueba la, Ley
Artículada de Funcionarios Civiles del Estado.

2." El nombramiento tendrá la duración de cuatro años,
que podra prorrogarse por uI\ periodo de ig'ual tiempo. prevía
informe favorable de la Junta de Profesores del Centro respec
tivo. A efectos de tales prórrogas se considerará como mérito
la obtención del titulo de Doctor. En todo caso, tanto para la
primera como para las prórrogas sucesivas. deberá justificarse
In. re~I1ización de una. actividad iilVestigadora suficiente.

3.0 La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrtm ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.
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VI. Programas y ejercicios.

1.0 En ~l momento d~ la presentación al Tribunal, lo>.: opo
sitores entregarán los trabajos de investigación y profesiona
les, si 10.$ tuViesen realiZados, y una Memoria por trlplicado
en relación con el programa de las prúcf,ícas que el opositor
considere han de desarrollarse en el desempeño de la plaza ob
jeto de Provisión. Asimismo presentarán los documentos que
Justifiquen otros méritos que puedan alegar.

Seguidamente el Tribunal notificará el sistema acordado en
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestionario que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario, que se redactará por
el Tribunal una vez constituido con la antelación necesaria a
tal fin, comprenderá temas relativos a las prácticas que corres
ponde realizar en el laboratorio. en número de diez a veinte.

En el plazo de cinco dlas, a contar del siguiente al que se
celebre dicho a.cto, se Iniciarán los ejercicios, que serán los si
guientes:

1) Explicar una práctica del programa presentado por el
candidato de un tema elegido por el Tribunal entre tres sa
cados al azar.

2) RealiZación de otro trabajo práctico con explicación de
los fundamentos científicos y técnicos. Se elegirá por el candi
dato entre tres temas obtenidos al azar del cuestionario redac
tado por el TribunaL

2.0 El Tribunal determinará el tiempu múximo de dura
ción de cada ejercicio y la f01ma. tie d{~sal1.'olloTlos

3.° Si durante la práctica de las pruebas se observara la
vulneración de lo dispu~sto en esta convocatoria, Jos oposi
tores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la
infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de I.os ejercicios, propuesta 11 aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que reall·
zará una valoración conjunta, formuiará propuesta uniperso
nal-bastando el voto de la mayoría-para ocupar la vacante
anunciada La propuesta o ia declarción de no haber lugar a
la provisión, que se hará publica inmediatamente que se acuer·
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela.
quíen la cursará a la Dirección General de Enseñanza Supe
ríor e Investigación.

VIII. Presentación de documentos

1." Los aspirantes incluidos en ia propuesta presentarán
ante este Departamento-·-Sección de G0stión de Personal y Or
denación Académica de Enseñanza.<; Técnicas-, dentTodel plazo
de treinta días hábiles a partir de la fecha en que se publicó,
los siguientes documentos acreditativos de la...; condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médiCa.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente

2." QUienes no 10 realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento. sin perjuicio de la re.<>ponsa
bilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia
a que se refiere el apartado primero de la nomla III de esta
convocatorll':t

Los Mpirantes que tengan la condición de funcionarIOS públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar C€rtitica'Ción del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando sU condje-ión v cuan
tas circunstancias consten en su hoja de serv¡ci¡)~.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. }, muchos afios.
Madrid, 9 de marzo de 1970.--P, D .. el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inw'sti
gaclón.

ORDEN de 9 de marzo de J970 por la que se con
voca concurso-opoSición para proveer plazas de Pro
fesores Encargados de Laboratorio en la Escuela
Técnica Superior de Inqenierof; de Caminos. Canales
11 Puertos de Madrid.

ntno. Sr.: A fln de cubrir plaza~ vacantes de Profesores
l!:ncargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas SuperiOres, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo de la Or-

den de :¿4 de diciembre de 1969 ("-Boletín Oficial df'l Estado»
de 23 de pnero de 1970),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para.
proveer en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos de Madrid las siguientes:

L~borat.orio de «Ingenieria NucieanL
LaboratorIO de ({Calculo NUlnérico).
Laboratorio de «Materiales de Const.n:cctún .. ,.
Labun,torJo dI' «E~Ü·uct\lras)}.

Percibirán la remuneración anual de 72.000 pesetas, más dos
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, 36.000
pe0eta$ anuales de gratificación fija y demás emolumentos le
gales que puedan corresponderles.

1<::;'1 concurso-oposición Sf' ajustará a lB.-s normas que se in-
dican:

J. Generale;J

]." 50 regirá por lo establecido en la presente convocatoriD.;
Orden do 24 de_ diciembre de 1969 «{Boletín Oficial del Estado»
de 23 de enero de H170) por la que se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorios de Escuelas Técni
cas Superiores; Reglamentación General para ingreso en la
Administración Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio ({(Boletín Oficial del EstadQ}) del 29); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964< de 7 de febrero ({(Boletin
Oficial del Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley Ar
til:uIad::t de Funcionarios Civiles del Estado.

2."' "El nombramiento tcndrú la duración de cuat,ro al10s
que podrú prorrogarse por un periodo de igual tiempo, previo
inform:-" favorable de la Junta de Profesores del Centro "'es
pectivo A efectos de tales prórrogas se considerará como me·
rilo la obtención del título de Doctor. En todo caso, tanto para
la prünem como para las prórroga;, sucesivas, deberá justifi
carse In n'aJización de UlHl actividad investigadora suficiente.

:1" I,a. convocatoria y' sus bases y cuantos actos administra
tivos 9.' ueriven pe psta v de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnarlos por los fnteresados en los casos y en la forma
est'1blecjd3. ('11 la Ley rle Procedimiento Administrativo.

[J. Requisitos:

Son necesarios para ser admitidos:

Pr~merc--Ser español y mayor de edad.
3cg'undo.···-Hallarse en posesión. o estar en condiciones d~

obtener sin más trámite que el abono de los derechos para su
expedición. de cualquiera de los titulos de Arquitecto, Ingenie
ro por E.scuela Técnica Superior o Licenciado por Facultad
Universitaria

Tett-ero.-- No padecer enfermi.-'CÍad contagiosa ni defecto f1
sieo que le inhabilite para la docencia,

CUal'to.-~No haber sido separado mediante expediente disci
plinario del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallt:nse inhabilitado para pi pjercicio de las funciones- pll
bJicas.

Qulnto---Carecer de antecedentes penales_
Sexto.-En sl caso de aspirantes femeninos. estar exentos

del Servido Social o haberlo cumplido antes de expirar el Plazo
para la presentación de documentos acreditativos de las con·
dkiones de capacitación V requisitof, de la convocatoria.

Séptimo.--·Los sacerdotes deberán acreditar la correspon
diente licencia pclesiásticJ:1<

I,os precedentes requisitos. f:on la salvedad que se indica
para el run-mHmiento del Servido Social, han de reunirse en la
fecha dI" exniración rlel plazo señalado para la presentación
de -Instancia;.,

Ill. Solicitlldt'"

1," Lit snlieitud se dirigirá al ilustrisimo seflor Director de
la E:é·;cuela Técnica superior de lngenieros de Caminos, Cana
lE';:; y Puertos de Madrid y se presentará en la Secretaría de la
misma. Gobiernos Civiles. Delegaciones Administrativas de est6
Departamento en las respectivas provincias y Oficinas de Co
rreos. dentro del plazo de treinta dlas hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria. Los españoles residentes en el
extranif'l'o lo harán ante hlS representaciones dIplomáticas y
consulares.

En aquella SE' hará. constar expresamente el domicilio del
aspirante, numero del documento nacional de identidad. que
rE'lme todos los requisitos de la norrna JI y que se compromete,
en caso de ser aprobado. a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun·
damenf;;tlps del Reino. de acuerdo COn lo establecido en el apar
tado (' 1 di'l articulo 36 de la Lev de Funcionarios Civiles del
E"la<.1o ele 7 de febrero de 1964..

2.') A la instancia se acompañará recibos de haber abona
do pn la Secretaria de la Escuela las cantidades de 100 peseta'3
por formación de expediente y 75 en concepto de derechos de
examen, pud.léndore abOnar dichas cantidades globalmente.


